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El Real Decreto 81/2014, de 
asistencia sanitaria transfronteriza

Jornada de Difusión, Asistencia Sanitaria Transfronteriza, Madrid 11 de Junio 2014

Moderador�
Notas de la presentación�
Buenos días a todos, voy a describir de forma general el Real Decreto 81/2014 por el que se establecen normas para garantizar la asistencia sanitaria transfronteriza, y por el que se modifica el real decreto 171/2010 sobre receta médica y órdenes de dispensación. Mis compañeros a lo largo de la mañana irán entrando en detalle de cada uno de los aspectos más importantes. �
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Real Decreto 81/2014

Moderador�
Notas de la presentación�
A lo largo de esta mañana se hará referencia a:
la Directiva 2011/24 relativa a los derechos de los pacientes en la asistencia sanitaria transfronteriza; 
a los Reglamentos de Coordinación de la Seguridad Social, 
y al real decreto 81/2014 por el que se establecen normas para garantizar la asistencia sanitaria transfronteriza, y por el que se modifica el real decreto 171/2010 sobre receta médica y órdenes de dispensación. 

Nuestro real decreto 81/2014, aprobado el 7 de febrero de 2014, traspone a la legislación nacional La Directiva 2011/24/UE del Parlamento Europeo y del Consejo de 9 de marzo de 2011, relativa a la aplicación de los derechos de los pacientes en la asistencia sanitaria transfronteriza. 
Además�-    Incluye los elementos necesarios para la aplicación de la Directiva de ejecución 2012/52/UE, de 20 de diciembre de 2012, por la que se establecen medidas para facilitar el reconocimiento de las recetas médicas expedidas en otro Estado miembro.�-     Modifica el Real decreto 17/18/2010 de 17 de diciembre  sobre receta médica y órdenes de dispensación, por la necesidad de adaptación de nuestra regulación, incluidos los modelos de receta, para la trasposición de la directiva 2011/24/EU (para el reconocimiento de recetas entre estados miembros). � 
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ESCENARIO DE AMPLIACION DE LOS DERECHOS DE LOS 
PACIENTES A LAS PRESTACIONES SANITARIAS EN EL 

MARCO EUROPEO

Libre circulación

No discriminación por razón de nacionalidad

Moderador�
Notas de la presentación�
La Directiva 2011/24 plantea un nuevo escenario en la Unión Europea

base jurídica de la directiva se encuentra el  Tratado de Funcionamiento de la Unión europea (TFUE). Por un lado garantizar el nivel elevado de protección de la salud y por otro el artículo 114   mejorar el funcionamiento del mercado interior y libre circulación de personas, mercancías y servicios.

Los sistemas sanitarios de la UE son un componente esencial del alto nivel de protección social, que forman parte del marco más amplio de servicios de interés general y del principio de libre prestación de servicios.

La directiva plantea la libre circulación de los pacientes en el sentido de que pueden elegir buscar asistencia sanitaria en otro estado miembro de la Unión Europea, sujetos a unas condiciones (pago de la asistencia que luego les será reembolsada)

Y por otra parte, los pacientes cuando acudan a los servicios sanitarios de otros estados miembros distintos del suyo propio no podrán ser discriminados por razón de su nacionalidad. Es decir los precios y los mecanismos de funcionamiento de los servicios deberán ser los mismos que para los nacionales (no podrán adelantar ni retrasarse en una lista de espera por ejemplo). Los países que cobren una tasa moderadora por un servicio, tendrán que cobrar la misma a un extranjero.  
 
La directiva  2011/24 trata de aclarar las relaciones de la asistencia sanitaria transfronteriza que regula, con el marco existente de coordinación de los sistemas de seguridad social contenido en los  Reglamentos. 

Por otra parte los Reglamentos de Coordinación de la SS ya existen y se aplican cuando los pacientes requieren asistencia sanitaria en otro estado miembro y para ello se usa la tarjeta sanitaria Europea. 

Ambos instrumentos coinciden en sus ámbitos de aplicación. En la directiva los pacientes pagan por los servicios y en los reglamentos no. La directiva es aplicable a proveedores públicos y privados mientras que los reglamentos solo coordinan los sistemas públicos de seguridad social

�
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• Reglamentos de Coordinación 
 de Sistemas de Seguridad 

 Social Europea

• Directiva Asistencia Sanitaria 
 Transfronteriza

• Real Decreto 81/2014

• Sistema Nacional de Salud 
 descentralizado

• 17 Comunidades Autónomas

• 2 Ciudades Autónomas

• Mutualidades

Moderador�
Notas de la presentación�
Nos encontramos pues marco europeo donde conviven distintos tipos de sistemas sanitarios, sistemas nacionales de salud como el nuestro con asistencia sanitaria provista en su mayor parte de forma pública y financiada con cargo a los presupuestos del estado y sistemas de seguridad social como es el caso de Alemania donde los pacientes están adscritos a un seguro, pagan por los servicios y les reembolsan los mismos.

En este marco los reglamentos y la directiva se debe posibilitar un flujo de pacientes entre estados, que buscan asistencia en otros estados  

La nueva legislación no supone que haya que modificar los sistemas sanitarios y en concreto el nuestro pero si exige adaptaciones que permitan atender a los pacientes de otros estados con cargo a estos otros estados. Y por otra parte que los pacientes de nuestro país que vayan a otro estado miembro y por los cuales haya que pagar los servicios sanitarios 

La nueva legislación no obliga a modificar los sistemas sanitarios pero estos se tiene que adaptar para permitir el flujo de pacientes
Plantea adaptaciones: generalizar el sistema de cobro de servicios sanitarios, sistema de reembolso, etc.
nos obligan a coordinar nuestro sistema sanitario con el de otros estados de la UE, intercambio de información y a compartir servicios especializados 
�
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Uso de los servicios sanitarios por ciudadanos 
 

de UE/EEE y Suiza (2012)

Turistas UE
(Instituto de estudios turísticos)

Uso de la TSE Facturas 
emitidas 
(Formularios E-125-ES)

49.015.065 447.638 

Residentes UE
Encuesta Nacional de Salud 
(ENS)

Uso de los Servicios del 
SNS (Urgencias & Ingresos en 
Hospital últimos 12 meses)

1.816.549 527.942

Moderador�
Notas de la presentación�
Para centrarnos más en la provisión de servicios sanitarios a personas aseguradas en otros Estados miembros de la UE y del Espacio Económico Europeo, durante su estancia temporal en España, motivo de la reunión, las siguientes cifras reflejan una imagen global sobre el uso de los servicios por estos ciudadanos:
De manera general, según los datos del Instituto de Estudios turísticos, en el año 2012 España recibió a más de 47 millones de ciudadanos comunitarios.
Para ese mismo año, el número de pacientes asegurados en otros Estados miembros, atendidos mediante TSE o Certificado Provisional Sustitutorio (CPS) en España, es de casi medio millón*. 
CLICK
Si nos limitamos al conjunto de los datos proporcionados por las Consejerías de salud de las Comunidades Autónomas afectadas, estimamos que el porcentaje de ciudadanos de otros Estados miembros de la Unión Europea, el Espacio Económico Europeo y Suiza, cuya asistencia sanitaria requerida durante una estancia temporal, se gestionó a través de un seguro privado de asistencia es tan solo del 4 %, y el resto fueron gestionados por la Tarjeta Sanitaria Europea, un 96%.
CLICK
Adicionalmente, por lo que refiere a los asegurados de otros Estados miembros residentes en España, se estima que de los casi 2 millones de ellos, más de medio millón utilizaron los servicios de urgencias o fueron ingresados en el hospital en los últimos 12 meses.
CLICK
 Ante las cifras referidas, y sin minimizar la importancia que para este Ministerio supondría la mala aplicación de los Reglamentos comunitarios en ni siquiera un único caso de mala praxis, es legítimo cuestionarse la afirmación contenida en la carta de emplazamiento de la Comisión de que las 26 alegaciones particulares de ciudadanos comunitarios constituyan una práctica generalizada en el Sistema Nacional de Salud español.

Nota informativa:
* Nº pacientes de UE y EEE en 2012 se basa en el número de formularios E-125-ES emitidos por el Instituto Nacional de Seguridad Social, y puede estar infravalorada porque cada uno de estos formularios puede incluir varios tratamientos dispensados a una misma persona en un mismo semestre.�
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CAPÍTULO 1: 
DISPOSICIONES 
GENERALES

• 7 Disposiciones adicionales

• 5 Disposiciones Finales

 
((RECETAS  (modificación RD 1718/2010) 

• 1 disposición transitoria

•

 
2 Anexos

 
(Documentación para el reembolso, relación de prestaciones sanitarias 

 sujetas a autorización previa)

6 Capítulos - 24 Artículos

Contenido del Real Decreto 81/2014

CAPÍTULO 3:
INFORMACIÓN 

A LOS CIUDADANOS

CAPÍTULO 6: 
COOPERACIÓN EN 
MATERIA SANITARIA

CAPÍTULO 4:
REEMBOLSO

CAPÍTULO 5:
AUTORIZACION 

PREVIA

CAPÍTULO 2: 
GARANTIAS

DE ACCESO A AST

Moderador�
Notas de la presentación�
Cartera de servicios definida que recoge prestaciones básicas, suplementarias y accesorias, registro de centros, servicios y establecimientos, procedimientos para dispensación de fármacos, red de agencias de evaluación de tecnologías…

Real decreto 81/2014 por el que se establecen normas para garantizar la asistencia sanitaria transfronteriza, y por el que se modifica el real decreto 171/2010 sobre receta médica y órdenes de dispensación traspone la Directiva en una única regulación legislativa

7 Disposiciones Adicionales
5 Disposiciones Finales.   RECETAS  (modificación RD 1718/2010) 
1 disposición transitoria
2 Anexos (Documentación para el reembolso, relación de prestaciones sanitarias sujetas a autorización previa)
Se debe garantizar que el paciente conoce de antemano la asistencia incluida en la cartera de servicios del SNS

Hay procedimientos que se someterán a autorización previa

El reembolso no superará el precio establecido en la CCAA

Capítulo 1: excluye cuidados de larga duración y el trasplante de órganos y los programas de vacunación de calendario
Capítulo II: para los ciudadanos españoles y los extranjeros, con mecanismos como información, continuidad del tratamiento, protección de la intimidad
Capítulo III: establece la información que debe proporcionar el punto nacional de contacto, también la información que deben prestar los proveedores de asistencia y las garantías para cubrir daños.
Capítulo IV: principios de reembolso, que tarifas se aplican y el procedimiento
Capítulo V: asistencia que requiere autorización previa, el procedimiento de solicitud y las causas de denegación.
Capítulo VI: cooperación de España con otros estados miembros: 
Anexos: procedimiento de reembolso y prestaciones sometidas a autorización previa. 
�
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Redes europeas
Centros de referencia
Evaluación tecnologías
Sanidad electrónica

Información
Profesionales 
sanitarios

Recetas válidas 
UE

Cooperación con
otros 

estados miembros de la UE

Moderador�
Notas de la presentación�
Profesionales sanitarios se debe garantizar la información sobre el derecho a ejercer, a la inhabilitación, etc. 
Redes europeas de centros de referencia 
Evaluación de tecnologías sanitarias, se establece una red europea en la que España participa a través dela red nacional establecida en 2012
Sanidad electrónica también se establece una red europea en la que España participa a través del MSSSI y que trabaja en la interoperabilidad de la información en la UE y donde nuestro país tiene un papel importante ya que la instauración de proyectos como tarjeta sanitaria, historia clínica y receta electrónica están muy instaurados y le permite tener un papel de liderazgo

�
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Tramitación Real Decreto: participación 

Colegios Profesionales,  Consejo de 
Consumidores y Usuarios, Sindicatos, 
proveedores privados, asociaciones de
Pacientes,  Agencia de Protección
de Datos (67)

Examen Comisión de
Secretarios de Estado, 
Subsecretarios

RE
V
IS
IÓ
N
 R
D
 S
EG

U
N
 A
LE
G
A
CI
O
N
ES

Dictamen 
Consejo de Estado  

Aprobación
Consejo de Ministros
y Publicación en BOE

8 febrero 2014

MSSSI: DG
Comité consultivo y Pleno del CISNS

Comisión de Recursos Humanos del SNS
Otras Comisiones o Consejos

Otros
Ministerios (9)

Comunidades Autónomas (17)
Instituto de Gestión Sanitaria

Mutualidades (3)

Moderador�
Notas de la presentación�
La tramitación del Real Decreto 81/2014 se caracteriza por un proceso amplio de consulta con el fin de obtener el mayor consenso en la norma. 

Fue sometido a un proceso de consulta muy amplio en el que participaron todas las CCAA, los departamentos de la administración del Estado (9 ministerios, 17 CCAA, 3 mutualidades de funcionarios, 67 entidades y organizaciones que incluyen colegios profesionales, sociedades científicas, asociaciones de usuarios, sindicatos. Se ha revisado el documento de acuerdo a las alegaciones recibidas. El criterio fue intentar incorporarlas siempre que fuera razonable o posible, que no se contradijeran  ni contradijeran para lograr el mayor consenso de la norma (94 paginas). 

15 versiones del real decreto. 
Una memoria económica
Documento de alegaciones de 94 página

Proceso desde noviembre de 2012 hasta 7 de febrero de 2014. La primera versión del documento lo tuvimos en marzo de 2013, en junio empezó el trámite de audiencia que duró hasta septiembre. �
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Publicación del Real Decreto 81/2014, febrero 2014
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Se amplían los derechos de ciudadanos y pacientes
Debe coexistir y ser coherente con los Reglamentos de Seguridad 
Social
Se requiere mayor cooperación entre Estados Miembros
Es  necesaria  la  implicación del MSSSI  para  desarrollar  pautas  y 
criterios para la aplicación del real decreto
Precisa la implicación de las CCAA, INGESA, mutualidades:

Instituciones competentes en la provisión de la asistencia
Deben gestionar los procedimientos

Es una oportunidad para el proveedor sanitario:
Mejorar la eficiencia
Proporcionar asistencia a ciudadanos de otros estados

Conclusiones

Moderador�
Notas de la presentación�
Se amplían los derechos de ciudadanos y pacientes
Debe coexistir y ser coherente con los Reglamentos de Seguridad Social, los pacientes pueden elegir a que acogerse y en todo caso hay que ofrecerles aquello que más les beneficie
Se requiere mayor cooperación entre Estados Miembros
Es necesaria la implicación del MSSSI para proporcionar pautas y criterios para la aplicación del real decreto
Precisa la implicación de las CCAA, INGESA, mutualidades:
Instituciones competentes en la provisión de la asistencia
Deben gestionar los procedimientos
Es una oportunidad para el proveedor sanitario:
Mejorar la eficiencia
Proporcionar asistencia a ciudadanos de otros estados
�
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Gracias!
Maravillas Izquierdo, Pilar Remacha, Carmen Pérez Mateos, María 

Jesús Guilló, Ángel Suárez, Inmaculada Puig, Manuel Torrecilla, 
Joaquín Rubio, Pilar Jiménez, Inés Palanca, Maite Acero, Hortensia 
Segrelles, Karoline Fernandez de la Hoz, Carmen Arias, Inmaculada 

Navarro, Montse Nieto, Isabel Ortega, Ana Giménez, María José 
Urosa, César Velasco, Isabel Cuevas, Leandro Prieto, Paula Beltrán, 

Juana Sierra.
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